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INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, 

con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos 

personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, 

atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al 

solicitante, de lo contrario los servidores públicos .involucrados incurrirán en 

responsabilidad. 

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es 

necesario que el Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación 

correspondiente que la sustente, explicando las razones que la motivan y los datos 

que se protegen. 
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•• 
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,.,,,_;, éa y,,-,,~--.c'<'>. A""'> Fa t,•,,.,.-,c1é,a P,S'<> 1 
P¡oSeccOé,, ca o,,,. p.,.,~,·., ,~, E•"-~> a, '-'1,-<o y 11 /e{'' ,o 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

PROEMIO 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (7) de septiembre de dos mil 

dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

02083/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la. respuesta del Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintisiete (27) de.jµnio de dos mil dieciséis,  

 ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIME:X; la solicitud de información pública registrada con el número 

01053/NEZA/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

"QUE SE ME INFORME VIA SAIMEX LA SIGUIENTE INFORMACION 1.-QUE 

CARGO OCUPA DENTRO DE LA COORDINACIÓN DE PARTICIPACION 

CIUDADANA LA C. ESTHER GARCIA BLANCO, 2.-SU SUELDO DE ENERO A 

LA FECHA, 3.-CURRICULUM, VITAE, 4.- SI CUENTA CON EL PERFIL DE 

ATENCIÓN AL PUBLICO YA QUE CUANDO SE ACUDE A PEDIR 

INFORMACION DE MANERA GROSERA Y POR DEMAS PREPOTENTE, SE 

NIEGA A DARLA ADEMAS DE NEGARSE A RECIBIR DOCUMENTOS QUE 
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•• fllnfoem Recurso de revisión: 02083/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahuakóyotl 
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•··"'--'' a. r,-,-,,~-, "<'a,""'" , 1, 1-,,,~.es::;, ,,.,~·« y 
p,oéecc,;, ,!, 0>'>• P<<><•-e's• «el B'-• !o ~• ••,,·coy.,.~:<·,-,:, Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

NOS SON NECESARIOS PARA NUESTRO TRAMITE DE NEGOCIO 

CONCULCANDO AS! NUESTRO DERECHO CONSTITUCIONAL, 4.- QUE 

MEDIDAS TOMA EL COORDINADOR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA QUE NO OCURRAN ESTE TIPO DE SITUACIONES QUE DAÑAN LA 

IMAGEN DE LA ADMINISTRACION QUE PRESIDE EL ALCALDE 

MUNICIPAL C. JUAN HUGO DE LA ROSA GARCIA.- 5.- SI DENTRO DE LA 

COORDINACION DE PARTICIPACION EXITE UN REGLAMENTO DE ETICA 

PARA LOS SERVIDORES PUBLIOS. 6.- SI MANEJAN UN CLIMA 

ORGANIZACIONAL 7.- Y QUE SE ME INFORME A QUE INSTANCIA DEBO 

ACUDIR PARA PONER ESTA QUEJA DE MANERA, FORMAL." (Sic) 

2. Cabe precisar que se señaló como modalidad de entrega de la información: 

A través del SAIMEX. 

3. En fecha veinte (20) de julio de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando los archivos 1053 07-20-

2016-153648.pdf y Acta Comite Sesión 4 para curriculum.pd,t que en su contenido 

se desprende de manera conducente lo siguiente: 

a) Oficio signado por la Mtra. Yesenia Karina Arvizu Mendoza (Titular 

de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Municipal), dirigido a ELIZALDE QUINTO CARLOS, en relación a la 

solicitud 01053/NEZA/IP/2016 en donde se remiten las respuestas 

generadas por los servidores públicos habilitados de la Coordinación de 
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• fl'lnfoem Recurso de revisión: 
Recurrente: 
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1-.c,.·,~o ,.,.,,~-s-N,A<«soa!, 1-•oc-><'ó~ Pc~·c,y 
""''"~'óo (> º''" p,.-« ., . ., c'el E,•,!o ~< IJl<'co y IJ .-'<"¡-'<> 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Participación Ciudadana, Contraloría Municipal y Dirección de 

Administración, tal como se observa a continuación: 

t·'''.jNEZA - MIJAL - COYOTL 
''"'" ,. ltct.J·, ri;.>.,-, 

UTYAIPI 
Nezahualc6\,~ 

Nezohuo!cóyotl. Estado de México o 20 de julio del 2016 

;Re!1!~Li~ ~u1Nro ctRLos 

! 
Por este medloy con fuildon1ento en los 01lfcV:os 53 fracciones V, VI. y 12f)óííofo Segundo de lo ley 
de Tronsporencla y Acc~so o !o Información PVb~co del Estado d~ México y Municipios, en relación 
o lo so~cl!ud de ínfom{oc-On pública Identificado con número de. fQ!io .01053/NEZA/IP/2016. me 
pern1aoremltlr o Usted, (os respuestos generados bojo Sl.l mós estricto'·reSpon~ob!,dod por el Servidor 
Público Hobrnlodo p~r la Cootdlnacl6n de Partldpq~kSn Ciudadana modionto el oficio 
CPC/3'.lb/:2016, la Contr9lo1ía Mvn!elpal tru3dionle el otclo CM/NEZA/1627/2016 y lo Dlreccl6n tfe 
Admlnls!roel6n medionte el oficio DA/4254/2016 '/ 0A/4672/~0Í6, 

Lo anterior con fundo~snto en el Tí!vlo Segundo, Coprtv!O IO, orl:Curos 53 frocclones V, vr y 12 
pórrofo Segundo de ki: Ley de Tror'\Spo<enclo y Acce~ o ro Información Público del Estado de 
México y M!Y.llclpios. ' 

1 
No omito hacer menciqn, en cqso_· dé inconf~mldod con lo respues!o emitido, podró lngresor el 
recurso de revisión dentfo del pk.izo·de 15 diqS hóbies, de Conformidad o lo eslobleddo en el Tílvlo 
Octavo, Copílu!o], orlic~!o~ 177 y 178 de lo ley de lroosporendo y Acceso o lo lnformoclón PVbUco 

del Eslado de México y t\ynidptos: 

YAKM/JlR Frlsán 110, 2º piso, Colonia Benito Juáre::,:, C.P, 6700 
Ne~ahualcóyotl, Estado de Hlixlco, Teléfono 22 28 24 32 
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,,_.,,_., a, Tca-,¡,,-,,c'3, !'"" , "r,,,,~=·c., e.t-·~, y 
P.c,,,c<;;,.a O• 0,'" P«--,c~~~, ~si B'->i> O, "''°"º y p, /,:¡,·o, 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

b) Oficio identificado con el número de folio CPC/326/2016 emitido por 

Rodrigo Rosas Esparza (Coordinador de Participación Ciudadana), en 

donde se contesta a cada uno de los cuestionamientos realizados por 

 tal como se observa a continuación: 

N!<):,i;,1Í6~,IJ}91i, ~16,: • 04 d• Jull.>do ~frl¡;' 
· · ·. · · ····· · · · · · · · of~1Iiwi.~,G 
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~,-:,.•,e..r,-,-,;n·,;;,A«<>o•"'"''""-""•'p"•-•cay 
P,:-'<~''-'' «. o,,,, P<"º"''" Oel Es•3;0 a, ••s,~oy lt ac·,c,•o, 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

c) Respuesta formulada por el Lic. José Salvador Salazar Barrientos (Contralor 

Interno Municipal), mediante oficio CM/NEZA/1627/2016, en cuyo contenido 

se desprende lo siguiente: 

t1 NEZf\ 
;, CóVC>Tl; 

·'"',l'· 
· "-2016 1Aflo dal'2nl~orl0 dc:i{I r,ut9Wélón do) ·é'.Qliur§i~lldilUvCntit,;'' 

. 1 . . . . . . . • ·•··· • I N1:whtJtll\óy.01,l1 (~(¡ido Qe Mé~/.t(fe lS',dc JotrO dc-l l_t)_l6 
I éM/NtlA/i~i1/201ij 

. ' •. - ' J . . . ,' 
(IC,Y!l.fNl~MRINA ~RVIZV MENOOM . 
r11~1M qi v, uN1DM l>E r11ANs~AR•N"A . . , 

P~füli:tfl . . . . . . 
VAcc,;i¡A tA 1Nr.onrIAcl~N N)eJ!CA M~i<1.t1M\ · · 

Por_rr1(!dl_9 de ~ pr(1:sooto t~ f!_o~_to_on_.C()nJ!á(salJdo, y ál nHs1rio·t1c1npo·ot1 rch:!tuntla 
a)~ .s9lk1ttul ~~ lt•HI ,par~r¡da 010.S~/N~lN!P/~~n.G, yn el qu(>. s9!j~ltil t~.~lgulen\q~· 

l)V.ll 3t: r,l[ !U. '°".',111: \tlA s. t!ii.\t'X 1.-A ~,.,;¡uill.'r Uli··· º./l;\l,!(:.,1911\, Ot!f L'a!.F.01'.1.0<lUf'A t•l;.ijl}l() [lll 1,.\ l.:{)i). "¡¡_¡y:ució~ 
W PMJleiP,\Clt<II CIOMC,\i4,\'.l,A ll'. ii-5l!Jt:R:()A¡¡Üt>. 'ol,\t.-.>). f.¡l'.u !IU~ÜJ(l Ut tifllÍIIO ). 'LA 

0

lEC/th.• l, 
(JJIW1VtV1~- v1_,.i.~,' ~ ... ~¡ 1:~ttJ1.l'A. C{}!l ~L p¡;,fVrt._ 1!2 l,.t~!ic1(JU A.~ i'\!llf.l~.(l Yli' (IV!¡ r.UAl!od nt ACL•NC ·1, PfaO;Á 
~fOIV~A,Wll or, l..'Nl~h,'\ l(+ROSER.1.)· rq,~ pU.IA;il f·N~f•{1!1)ÑIL 'lif k-Hl,O, A o.MI-A' Ab!¡:1,0,~ ·D.E. ~~(l~~,'/1, 
f¡'((.tmJt_l)O~ll,:.'~tHP!> (i:UE ma fi.Q.\l lg<_:t11MlC'J!l l'Al;V\ t/ll~l!JR{) TiMU,lti ói= )Jji(IOC/t) corjf,1.4,('MIOO A~l 
HuÉ~t. f~Q ~REcuo c,ci. 11,jrnx,:iQ_N.\I, ·4_, C(Jt· /,tt:,C .. !o_A.!I rQPI,\ 1cJ.:COOrCiu;,.oór, !JI:¡ 1·1,.J_n·1~~~~1.1 .. c11Ji:M-Q.,.·sA· 
I'~ l{t,'Ei ,¡,o Qtj;!VV.11 tttli ))!'O.IX! .snv~Ck;i!tES 9;!,'f;i l)rfi:MI l<\ \Vl¡Gi;ll ,t'll! llr AóVlmSm,',li!Dtl/lU6'. rMa'1bE 
1:-L :A1,.GAU1!1 l>M!Nl~Al-9,.}U~81Jtki1).Dlc p\ RO.!-A. QAfH'ó!! ,• ~· ~ útJI litó úl: U, COQñCOIA_P_IOÚ ol:. PMll.lDi'M~ 

·.µ'j:.IJ/_iltl:'!)·l··. " ... ~tuo.'.! .. !·~ "".'. ""' .... l..9~.·.~!~ ... 'º."'.'. llú!100 ... '.". ·•.JIJA(IEJA. "·.". ".ct.&A Qíl(l. 1,J;/JA.·e!(HI.Al1.·.' ÓL'E SE ME J1jf'OR!if(A-a:,lllS:1AlltJA. lltllO A.;UM ~MU 'FóhER ESTA óUEJ,I. l'.i!i L\Í\Ndt'.A:roWJ.\!, 

AJ. respccío f(.90 fVn~•m•nÍo cn 1~• ~rll¡ol~$1fi~, '!M, ltG,ló!i, 17> .de.•• lev de 
itm~sPat~i,¡;I~ v'Ac(~~<i_:~.Ja lr.fót_rjl!l_(16n ,Pú_~!IC..;t.'40_1· t',$_l.?~o .... ~.~ .'f'A.~~.~.o ·y, Mll11\tipiOs, af_t 
.(Qll)P pi:!r_a t¡o Cil?' ti,\I0$.39JH.Jcs\9:~ és~_ablccldos.~n ct.irtrcu1o42.fratdó11 xx,xx Bi5, XXVIII; 
.d~)¡:¡ l~y t\e1 n~fp_,o~s~bllld_ttd.cs de lqfSm:vldoro5 P~1bU_CQ$ del tHodó y ~un_ic

0

lplos,·.sc da la 
s_taúl~nte flltdrtn(l(IQ.rji 

~-; rc~·p[!tt.9-Y i:"on~oln\e al'p(UltO nt.i111c1u 1. Oo11dé- so!icif3, t,u fo i11!oim11 :i <¡,1,1 1111!,1t1ci,1 ilctio 

:11:::1_1d11 \"-1P pou,:,1 ci~~d•¡tir,J., rl1\l1_l,1nnrrt f¡AnJM, to üimunlt,o qut~ el iÍH1:i a !<1 t"tJ,\J 1.1111,t• (1,1.~ur 
i;~ Jí1 Jef;it1.1i-;.., i)e .q_Uu!,1~ i¡ IJ('iHJnl'l:n qlJd l!J t:·on1c-r1t1"l dhk,1f1,1 !<n fo-. OÍ1(1_n,i.; •1!1· 11). 

tori1r.ilLJria f..1tJr)id1la\. ub!('i¡cJ,3s 1:11 AV,:f,111,irt_Nun11;t1>.lld (¿1)óijli1 ó".~ólln Úlílrf.'¡, útil lif't 
1 

h.or,11íó 11~ 9.{!o o J8:fl) h01ns 

Sin rn~, pt>r el mome:rilo li! envio l/n t:(u(Jj!)I ~~IUU"Q y qu.-zdó a ~us ó(d~nes- para coa!t¡u!~r dud;l o 
ttk1(atlón. 4 • "~' ,., ~, ~~ ~ ·, ~" , 

:-~ Jf.í') 11EG\Bl nr: ¡' Anx• ·N1 t1 tfüft ' 
' '¡ 1 <\/(lll , 1 1;;/0}/(" ' ·..: C~YOTt_J' ' J. ' ¡·> '10 - é' .... - . . fu • _!(.11 / , ¡) )(011''!""" 

, ¡f 1¡e,1 ,· ,,, , ''" 1 llc.1osESAL~Aocjn, l,\ .<l).mnr,m,;umfA 
ff •. 

1
,, , 1 .. ,, .·, (:?'' .,

1
, coNTMJPftlNl, Nlc,tAillERNA 

1 1 '" " ·, " , , , ~ , \:..,./ t,IUNIClPAL 
JSj~/lm<< ' -r ;,1:, .~ ~·~· 1 ''" ,,.,~ 

' ,, 
t "t > ' 
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[llnfoem Recurso de revisión: 

Recurrente: 

02083/INFOEM/IP/RR/2016 
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1,-,,~.•,.;. T,a-,p'é"'"· A,mo a 1, ¡-•,-~x1é,, p;o ·~, y 
"'°",ca.., a, o,·,, p,,-.~-,·« ~=' Es'3J> a, ,•,,•,or "'/c·;c•,a 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

d) A su vez, la Dirección de Administración a través de su Directora Zaria 

Aguilera Claro emitió la respuesta mediante oficios con número DA/4254/2016 

y DA/4672/2016, como se aprecia: 

~\ tzi.~~~;L . ...;¡-· -----------A·-º~M-IN_x_s_r __ r._l~-i_'~-*~-~ 
'¡ , ___ / "]('¡);(i l,/111 d~l (~I\IE_l'\~1>(1d114 Jr,¡Uli\tl~n dd~tt.grt,9 ft:r'Hti'!4¡~p.t'1'~ 

j NozohurMyotl, Estado dO Méx'<9 a 15 do.Julio do.201~ 
OFI.CIOQA/467212016 

MTRA. YESENIA flA.lllNAAilYI Vi1E/l.Ó.9?A 
TITULAR DE LA UNJOAO DE TIJtJ(Sl'ARENCIA . . 
YAC.CESÓ A (A INFOj¡l,l/1Cló1j P0BLJC/\ MUN.l~IP/\l 
PRESENTE:. . . . J . • . 
PO( (j,~_io· .. dt,I P.<0.~l~ l1(onv16:_ uo .. ,S~\fú'il .s~ll)(i<i,_ 1l,l__tlen1po_·.'-qf.l~ "1 coniu~o on··~tW:lóh __ ·.a su oficio 
OFICIOIN.EZ1204/IÜTAIPIV2Ó 16 ~ rer.é.renl.e ~ lo SQl~lbJd .~. Jnforml!(:i~o PóV:.oa .010S31NE2A!IPl2ó 16, lnl•rpu .. t, 
por 1, e;  4•• a 14 lol(a dl<ól 

. . .. •· ... · ..•• 
'®É St MÉ ~\'f~~IE vtA. ~4fMEi lA ·sfOWEH1í! iw"Oli4'Á~fól(í,; (l!Jl CAAi;l;O _()CW'A fJENTRO_ _tJE U, WOR0!114~1ÓH 

(tE PAliT)CIPÁCfO.U C(VDA~'v~ lA C\ f;j\1~ !'~flC!A ~ANcó, ¡;.~u:s~c_i(i<j~ t11t~oi ~ fEtj~ ,, .. e~A~'1ÚUJ~ 
~YA(_ ol.· $1 ~Qi1A COH_ ELlfRflt -~ A Jr-JtC~(~l -/'VBtK:(>_Y~.9W{ Cb!ifi()ó $~ !l~ÜM A flE0.111, ~fq-~~JO/J ~ 
,.~_aRQS'fAA. v.~.t>E~M-~ mf(>.1~lne1 ,t~GA:~ oµlAApe_~fDs}~GAASf ~ PfcmiR· ~ocu.,rfHTM 
~ /tos ;SóH Nf,Cli!~IUÓS .. PAfiA ~$t~:{tt;A~_-(#_}l(QOCt~: C~_f!L_q.AJ,~· ~¡ W,/E~ffU) _.D$RE9'H<> 
COl/_$Tl1_~ fr q~).~C(ó~$ t~~ '-" _(:(l~~'1A~ff,~~-f~k~Atf6iY,CW{)~-~~-H!t'~-f!#f N(! .~!/RIWI 
li$T:E l(P,0 e( SJ1V~fIDJ.1f $; AA! _(#.'t¡}I \11 t"'~~,Ot!_L1f "-Í>¡WU$TRAct0/i ~ti( PA.f=$~.E~-,A.~~~I.De __ MIJN'CWAl C1 
Jt!M( itUM 0$ l-1\ fi9M O.Á~IA., S.· i,, QE#TRQ, .DE tA 'tM,11.JXf«_Cl?,V OE f'A_RTICIPAClON EXJ1t-tJli REOUJ,/t}{TO DE 
i_~ P~. t..~.s S;f'Rwófiit. ,iiQBi,ro'r \\~.Sr ,µ1Jt1AN v11_c_i1MA. ~1Pi4~.t~i.4~_ 1,. Y_óvi, ~t ME mroR,t1E A .006 
fllSrAA~I~ DE:BOA.CW.IRP~ fiófir.FfE$TA (W(JA. Pf MÁJllM f~/\l4L n . . . . . 

De_ u:u_orck>_n lo so_~ltad~ y __ CQl"I Í~~_á;1~_~otó en_·ql_ &!Ue;olq 12. Y 23 ffóc~ IV~· la ~e~ dQ Traó_~_p:a·reOCla y I\Jxo!iO 
~ jl3 ln!of01i1dóct Pvblica ~O(E:lt~dr ~ Milxko Yi4tHllc~'óS, Mgifdo ·~u-~!iniento ~-,: 

Ef\ tél~&xxi ~ ftfpil~l~n ~ó St.t·n~at_al .4._-.Sf cJJEN.r,f~ofJ_a. nÁRL ve_AJEtiiló.y ;.ti.. P.VSLJCe> VA ot,e c_uANDQ_SE 
AC(IDE A PfP,'RjNfOR!IIMIOH o(l!!AflfM CRQS¡'¡\; Y PÓR Dtl,IAS PM~IE/IIE, S(WÉiJA A DÁRL\.ADE<l,\S o, 
1/EqA/!SE A.R~élll/R iloc(JYEllri/s ~!ii1io) $OÍi 11,mMips MM NUESTRO rm•,tti Di! NEÍJO.CI() CQ/[CV1CAJJD9 AS/ 
mim/lO c,.,cí1~ éolismució/1A4 ié 1010,01() qú$ den1rri M 1,, l¡nciones <\o 1, $uW,/e«:loo rto liet1ii8* 
hu1n.,,,,, demndlofit do la 01,:'lcióo do A<io11n1,1r,rnó, ,/oneoenv,. í\illre 01ra,: 1, <W ,,1,¡cd,;¡n,i,, CIJllÍ!áfill y 
•,Jqr,., 11 pcwJ/1~( do}as dl.lln!as dqpo110?IICiM del Gob)l>m<¡ Mun~/¡)al. por k> quo dlcl>a M\¡l\ae<>t os dó(6's)da 
dol f<lrl, oec~sarla ros<il•\!<> pare;q,6nr o.<d~ !ro~~•' H. Ayur1l•n"en!o, 

:~t1.1.~)ef1_,~l;lf qu~_sl ~l tt~l<> r~lbyjo'PQf.parto del persó,ru~l. h~tja e1·wd3dáoc,, i:i,~ l.O ~~ta @e_5)Jaj0; O! 
:®d¡19MX>. ~'.ena _la «,:<q d-0cl:s~11.dt_ eJercCJf to que_ a da.rocho proceda en' laS inst_3rtc1as OOfr~pól\d[eíllw. 

S.ln·m·. ~ i?ó~.91.mcr. n.1&n_t~, relJ.· úim,1•1t1á,tdistl.ng·u!J· ·.ronsJdru~n.v ~¡ueoo e}~ .dlsP9 .. si~ ... 

~~ME0___ 1 Fl~~~!L ~· :41\~~~A REGIG):t)or· 
AnlAAG ... ~.ILERfr. .LA~O.)} .. , . . •. ·-.,.J.'..:.-~~)i ::·.·P. .. i ,"t~.·o·'ft .. i;CTO OBADIAINIS~'tffivJu't<> · . ·Ó. S . ., v, .. I· 

H.~ AIENrorn,ittetA11t1fL-TRACI N !13'~ um1:,,H., ,:,r · 
lA~fdl ~ ·«-r·~,-, . .,...,-~ . ...., . ._.__~- · 'lrl,\tl_SP/d\d."F:ü· '._\ . 

. .~ """'~" .... '---- ,_.pS:},: 
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i ·.····!le.;.·'.· láMa~.ó~l)1f.· J}?ilp,t.P 1Mr ... ·.05MJ .. vl~ da .... 20.1~ 

JI Tl~W\ 11 ~;.l,JP:J:~hFlélQ QAl425:l/201$ 

MIRA r.saN1A KARINA wu MENooZA ·- ~'"· · · · ¡ \ /..?., J'í,1 · •/ ··. 
TITULAR OHA.~NióAQ l)E•TAAN~PÁREIICIA . . . n\ \o llf•l1'_ '. /¡\,!~(· ..$. 'P ~li>. . 
YA~.q~~~ALAl~fORIMC)óNPµBLIC).MV!ltQIPA~ r lílAN!.>,.•«1{· A .. 
PRESENTE: . : . . . . · .· '''h , 

• : .i ·. • ·- ' , ' . , ' ''JJO -~~·- , ·•. o' .', :• ,,1,-, •. ..,";i , , , , 
Por rr.óio di! prownlo r. enr,j.vn tQrdí~ solu<!o; Al Uam¡1~ qua r. COOlUn~o re)j)l!{lo a la wli;!fud .d~ lnlormac\l!J 
Púl?llc~ÓI053/~EZAIIP/201$,'tnterpuó~ta por 11 q.  q~ ~t, f6lt~ di*· 

"<lQE.SE ·11.·INFO~MEWA .. MJMEX LA S/GU/~NTE.11/FQi¡/,IACJQ/f},,. l¡UECMGO óCUM. 
l{EIIT/l.g AA LA .~90/IDIN/¡Cl!)N '~•.PMI/CIPÍlCiON.Cll,IMD~NÁ .l,A:C.ESTil€R.QARCIA . 
. ~tÁ/ICO,•?,•~U$UEfoQ cíe E/fERQ A·~A FtQHA.J·ÓVRÍltlil/iu11, VITAE,4;· $1.CU~NTA 
CQ.11 /!L PáRFlf DE Aii!NCIÓÍI AL PÍ/BÜCO YA tiu(CUA/100. s'ii ÁCUO/, A. Pi!0/11 
l~fQfllAAC(RN DE~Nlir/lA'Ó¡¡OSl!(lA yP(Íj¡ Q~/,IÁSPilEPOTENTE, SE HIEGA A .IJARlA 
. APe.~0s PE. /{l!G~~SE .AliEqt!ffA, ópCIJMENt,os .1?1111 ·11~s.··so1f •. /lE,CESARIO~ .PA!l,4 
NU/;STRO TIIAM(TE DE /iEqOq(Q yOHCl,ILéANDO '!1$1 HU~STII~ . DER~CHO 
Cot/STtrUC/0/fAL,1 4.• QUli N!mOAS TQMA E.L CQ911P!IIAQOll IJI; PAflT/0/PACló!I 
C/U~AQAIIA PARij o.~E. /ÍO OCU~iJA9: esre TIPO J)E . SITí!ACIOlf~S QVH p¡lf/AII LA 
1/,fAGEII DE LA AO.J,11Hf$JIIACIQ~ OVE PRESIOE EL ALCALDS,/JIV!IIOIPAL. O, ~UA/1. HUGO 
DELA ROSA GARÓl!l; ~;i$lóSIITRO 05 lÁ CÓó81ílNAQÍO/I DE PAflT!i;!PMIOI/ ~i!iiii Ü/1 
RE6tA~!~~w.oE¡er1~/PAllÁ Lós}eRv¡coMs P~4itos:/. s, 1,M!l~Jfll 1!11 cl.lMA 
OR<JANIZAQ/0/fAL, 7,• Y QUE Sli ME IHFQ11MEAQUI! 11/STAÍICIA D.EBO ACUDIR PARA 
PC/!Í~R E§T¡J iWEf A 081,/AIIEIM FOR~IAL. .·. . . . ... ·.· . . ·.· . . .· . . . 

Ctin. hlndfü11enio ~J\.QI •W,v!ó; 12, · 19 y .23 lia:®n iV de lá Ley dá Tran,i¡lar~nila y A0,iso/l!l ln(o1111ae1ón PÓb~a . 
. rJe) E¡l~<lo de l~6Íld) y l,lunkle~; Capitulo IV de lá Coolt~lorla Mv1,slplll ort.;ü» 42 y 43, Cápllulo V de la txn¡oi:1Ól1 
da Mmkiis~aciqh ¡i,tlWI0.45,dol Re,¡toolilnlo ()(gM~o d;i la A\J.nlln~v~ Pvb!k• l,lunklpat oo Nezahueloo)'<>~. 
Estm do l.ló)JW, Caplhl!oVllde 11\s Ciio!ilinatjQooíatllcuk> Ga deJ B.alido Mtmli:ip¡il, ·~ lnió¡ina, · 

, o.,~ despuÚ$ ~ una.l:l\~Qda e/.ll~Uva o¡ bs a<ctií\'OS qu& obtary QO to 011~ de M~va««i oo so 
~nt1ó doou1nento. 0'9111\0 ~uó cte cabal cvm¡l!lmti.nto a !,is lllinlO!illós 1, .4, s, $ y 7, ~· ta Pl'Uctón anl&$ 
lefe¡Jda, (óda Vqt qW ~IIQ de sus ~lÍll>U<llooos. no SÍ,, &ttU!)nlte i resóu.i111<> , .m~~njo ~º'ª lnfol(ll&:~h • 
~Qlklf11;1a. qotk!(ll)do lni¡m1,illl~a p.ta darre¡j,,¡~ia: · · ·· · · · · ·· · · · 

At@1,r. Ji,. Qi.1'v/,)J J.,1l!fci, il<<ti~V, W(lió¡/strfi\ trl8i¡é/'1Ji ¡i#cij(<it, e,qv,~n • OOIIWIIW !\i.1,1¡, 
µJ~\\;o,e,,ln 1¡¡.s,oon;tt,\i, do ~ miM>i ~ M lémiilos dii 18$ dfyPQ-'°'1Mo, jJff~I ,p&•W• 
Los 1uJ,los 1>bll9i~ ,;19 pil>J>WclilaiJn la l¡¡fom,,,1&1 ¡illbf/11 qu1I• I•• i(qüll¡a yqu1 eb,1 ,n 
;u, archivo, y M ,¡ i.11<1<> tn qJ1 ,ita i•)ncué"lro:!a ÓU¡,.w6n rió píépótr.lo.1ot ltroi,""ij" i»i 
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José Guadalupe Luna Hernández 

,,.,c.•,« lwsp,·ú,Ac<"', >,1.-·,,-~.,,,,p"c<s,, 
Pee'""'''"' ~'"' P,,.,, ,,,. "'' i,c, ,., e, "l,'N y".,--,·,." Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

e) Y por último y no menos importante, el SUJETO OBLIGADO a través del 

servidor público Habilitado Zaria Aguilera Claro hace entrega de currículum 

vitae testado correspondiente a la servidora pública en cuestión y acta 

correspondiente a la Cuarta sesión ordinaria del Comité de Información pública 

los cuales no se insertan, toda vez que ya son del conocimiento de las partes. 
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4. El primero (01) de agosto de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

respuesta anteriormente referida, señalando como: 

Acto impugnado: "LAS RESPUESTAS QUE DA LA COORDINACION DE 

PARTICIPACION CIUDADANA." (Sic); 

Y como Razones o Motivos de inconformidad: "LA OFICINA DE 

PARTICIPACION CIUDADANA NO ME DA LA INFORMACION QUE LE 

ESTOY SOLICITANDO." (Sic) 

5. Se registró el recurso de revisi.ón bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el 

objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente .con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción JI de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco 

(05) de agosto de dos mil dieciséis puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 
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7. El día cinco (05) de agosto de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

presentó el Informe Justificado adjuntado el archivo "INF JUST RR 2083_2016.pdf' 

en el que ratifica su respuesta inicial, mismo que no se inserta por ser ya del 

conocimiento de las partes. 

8. En fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, se notificó a  

 el contenido del informe justifü;ado emitido por el SUJETO 

OBLIGADO, para que con fundamento en lo dispuesto por el articulo 185, 

fracciones II y III de la Ley de Transparencia y A.cceso:a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, para que en un plazo de tres días hábiles manifieste 

lo que a su derecho conviniera, sin que hubiera pronunciamiento al respecto. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas 

las diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha veintidós 

(22) de agosto de qos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos¡ 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fr¡1cciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano. de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a lá In~ormación Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados¡ para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el veinte (20) de julio de dos mil dieciséis, de tal 

forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día primero (01) de 

agosto al diecinueve (19) de agosto de dos mil dieciséis; por tratarse de días 

inhábiles los días dieciséis (16) de julio al treinta y uno (31) de julio, en 

consecuencia, presentó su inconformidad el día primero (01) de agosto de dos mil 
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dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente . 
• 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

13. Que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible 

afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título 

Octavo de la Ley de Transparencia, Aq:eso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; 

desechamiento o sobreseimiento¡ y en su caso ordenar la entrega de la información 

respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha veinte (20) de 

julio de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

14. En términos generales  se inconforma porque 

considera que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl en su respuesta no hace entrega 

de la información solicitada.De este modo, se actualiza la causa de procedencia del 

recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción VI de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

15. En éste caso en particular, se actualiza la fracción VI del arábigo en cita, ya 

que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al responder 

no la satisface por completo. 

16. Aunado a todo lo anterior el SUJETO OBLIGADO en su respuesta también 

envía el ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL 

2016, Número ACT!CI!NEZA!ORD/04/2016, mediante la cual en el considerando 

TERCERO "se confi.nna como infonnación confidencial los datos personales 

contenidos en los documentos: Currículum vitae, títulos profesionales, cedulas 

pro,fesionales y comprobantes de estudios como son características físicas, estado de 

salud física, Clave Única. del Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, 

fecha y lugar de nacimiento, edad, domicilio particular, número telefónico particular, correo 

electrónico particular; así como cualquier otro dato que su divulgación no aporte a la 

transparencia ó a la rendición de cuentas y si provoque una transgresión a la vida privada 

e intimidad de la persona". 

17. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado a través 

de los servidores públicos habilitados de la Contraloría Municipal y Dirección de 

Administración ratifica su respuesta inicial y nuevamente hace entrega de 

información curricular en versión pública respecto de "Esther García Blanco", y a 
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su vez a través del servidor público habilitado de la Coordinación de Participación 

Ciudadana cita textualmente el artículo 12 de la Ley de la materia y arguye lo 

siguiente: 

Derivado de lo anterior orno sujeto obligado se emitió una respuesta a la información solicitada en 
el oficio NEZ/1914/UTA PM/2016, el punto uno del cuestionario que se refiere al cargo que ocup¡¡ 
Y sus funciones, ihfor ación que tenemos y obra en nuestros archivos se te proporciono al 
solicitante. Y en relacló a los puntos 2, 3, 4, 4 (lo repite el solicitante), 6, 6 y 7 no obra en nuestros 
archivos ya que corres onden a otra érea de la Administración Municipal y nosotros no podemos 
procesarla ni presentar! conforme al interés del solicilante. 

18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente o no para 

satisfacer lo pretendido, y si son fundadas las razones o motivos de inconformidad 

expuestos por  

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

19. En cuanto al estudio de la naturaleza jurídica, ésta tiene por objeto 

determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información 

pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que la asume, implica que se 

cumplen los preceptos legales establecidos en el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; por consiguiente, sería ocioso y nada práctico su estudio, ya que se 

insiste, la información pública solicitada, ya fue asumida por el Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl. 
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20. Primeramente, es necesario hacer referencia que  

 solicitó información que por una parte se contempla en forma de 

preguntas y por otra parte se observan manifestaciones subjetivas que no son 

materia de Derecho de Acceso a la Información Pública, empero en aras de 

garantizar el Derecho de Acceso a la Información y de conformidad con el artículo 

13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se puntualizan las siguientes: 

a) Cargo que ocupa dentro de la Coordiriación de Participación 

Ciudadana, la Servidora Pública Esther García Blanco. 

b) Sueldo correspondiente al periodo con"iprendido de enero a la fecha 

de su solicitud, esto es al 27 de junio. 

c) Curriculum Vitae de la Servidora Pública Esther García Blanco. 

d) Si la Servidora Pública Esther García Blanco cuenta con el perfil de 

atención al público. 

e) ¿Qué medidas toma el Coordinador de Participación Ciudadana? 

f) Si dentro de la Coordinación de Participación Ciudadana existe un 

reglamento de ética para los servidores públicos. 

g) Si manejan un clima organizacional. 

h) Instancia para interponer una queja de manera formal. 

21. Por lo que este Pleno considera necesario mencionar que por cuestiones de 

técnica jurídica, así como para determinar si las respuestas de cada uno de los 

Página 17 de 46 



r1foem 
!·s<u,,:, r,,-,;~ss-c'a. Ae<«o, "fc"y-c,c;.;., ect•,,, 

"""«~~, a, o,,,. e,,-,~-,·" <'<I t,•,i> ¿, .,¡,,,o y ".--,,,.-,. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02083/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

servidores públicos habilitados del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, atendieron 

de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el 

recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis\ mismo que se 

inserta a continuación: 

Solicitllcles de Información: 

a) Cargo que ocupa dentro de la 

Coordinación de Participación 

Ciudadana, la Servidora 

Pública Esther García Blanco. 

Respuesta del SlJJETOpBLIGADO. 

La C. Esther García Blanco; es secretaria 

sindicalizada y de acuerdo ~[ organígYanta de 

trabajo, es responsi1ble de transcribir oficios, 

recibir y archivar docúnzenfos dirigidos a esta 

Coordinación y . responsable de guardar 

infor,nqción qtte, contienen datos personales de 

/os 77 COPACIS municipales. (Sic) 

( ""-. , 

-" 'iitf-~~a reSpuCsta 

válida? 

Sí 

1 Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que 
la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o 
complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos 
los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 
00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados 
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Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

e) Curriculum Vitae de la 

Servidora Pública Esther 

García Blanco. 

d) Si la Servidora Pública 

Esther García Blanco c,uenta_ -

con el perfil de atención al 

público. 

Conforme a lo estipulado en el articulo 92 Sí, (Cabe hacer notar 

fracción XXI de la Ley de Transparencia y que la servidora 

Acceso a la Información Pública del Estado de pública habilitada de 

México Municipios, ren1ito copia shnple del la Dirección de 

Cttrriculunt Vitae de la C. Esther García Administración al 

Blanco, en su Versión Publica; inforn1ación que hacer entrega en 

obra en los archivos de la Subdirección de versión pública del 

Recursos Hu111a11os dependiente de la Curriculum Vitae de 

Dirección de Adnlinistración. (Sic) 

•• Le i11fon110 que dentro de las funciones de la 

Subdirección de Recursos huntanos, 

dependie11te de la Dirección de 

Adntinistración, se encuentra, entre otras, la 

de seleccionar, contratar y asignar el personal 

de las distintas dependencias del Gobierno 

Municipal; por lo q11e dicha asig,zación es 

derivada del perfil necesario solicitado para 

cubrir cada área del H. Ayuntamiento. (Sic) 

la C. Esther de García 

Blanco, anexa el acta 

correspondiente a la 

Cuarta sesión 

ordinaria del Comité 

de Información 

pública para testar 

datos personales) . 

Sí 
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Comisionado ponente: 

f) Si dentro de la Coordinación 

de Participación Ciudadana 

existe un reglamento de ética 

para los servidores públicos. 

g) Si manejan un clin1a 

organizacional. 

h) Instancia para interponer una 

queja de manera for1nal. 

No 

No 

Le con1unico que el área a la cual debe asistir es 

la Jefatura de Quejas y Denuncias que se 

encuentra ubicada en las oficinas de la 

Contraloría Municipal, ubicadas en Av. Faisán 

Nu111ero 110 Colonia Benito Juárez, con un 

horario de 9:00 a 18:00 horas. 

í, toda vez que éste 

'rgano garante no ésta 

l;lcllitado a dudar de ]a 

eracidad del SUJETO 

DLIGADO, aunado a 

ue no se encontró fuente 

bligacional para generar 

icha información. 

í, toda vez que éste 

'rgano garante no ésta 

acultado a dudar de la 

eracidad del SUJETO 

BLIGADO, aunado a que 

o se encontró fuente 

bligacional para generar 

icha información. 

Sí 
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22. Es así que del análisis realizado a la respuesta emitida por el SUJETO 

OBLIGADO se puede apreciar que de la información identificada con los incisos 

b), y e), no se encuentra satisfecha por completo, tal como lo manifiesta

 en sus motivos de inconformidad, por lo que el estudio en la 

presente resolución se abocará a determinar la entrega de los documentos que así 

procedan. 

I. De la solicitud identificada con el inciso b). 

23. Como ya se expuso en los antecedentes de la presente resolución y en la tabla 

de análisis arriba expuesta, el SUJETO OBLIGADO para satisfacer lo requerido por 

 informó que el sueldo que percibe Esther García 

Blanco corresponde a la c¡intidad de cinco mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 

con cuarenta y cinco centavos($ 5,483.45), sin embargo en su respuesta no se precisa 

si se trata de un sal<jriO bruto (salario íntegro en el que aún no se han descontado 

impuestos) o neto (salario con deducciones de impuestos), y tampoco se especifica 

la periodicidad de pago, es decir si el salario referido corresponde a un pago 

semanal, quincenal, o mensual, o bien, si corresponde a la cantidad total pagada por 

el periodo solicitado por  

24. Es importante mencionar que el Derecho de Acceso a la Información Pública 

se satisface una vez que se hace entrega del soporte documental en donde consta la 

información solicitada, por lo que en el caso que nos ocupa al solicitarse información 
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sobre el sueldo de una servidora pública se hace necesario dejar en claro el soporte 

documental que pudiera contener dicha información. 

25. Por ello es importante abordar este tema señalando que la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé en su artículo 115, fracción IV que 

los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, además de señalar que las 

legislaturas de los Estados aprobarán las leye!> de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 

aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán 

incluir en los mismos, los tabuladores. desglosados de las remuneraciones que 

perciban los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el 

artículo 127 de la Constitución Federal, así mismo nuestra carta magna también 

contempla en su artículo 123 contempla las prerrogativas de los trabajadores entre 

las que se encuentra'percibir un salario conforme al trabajo realizado. 

26. Al respecto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado 

de México y Municipios establece que se entenderá por remuneración: 

XXXII. Re1111111eració11: A los pagos hechos por concepto de stteldo, 

compensacio11es, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 

en especie y cttalquier otra percepción o prestación qtte se entregtte al servidor 

Página 22 de 46 



• 
lnfoem 

1-,··,,,oa,r,,·,;,·,·,z.,,Acc"º''',-_'oo-á<c:C,,F";-e•,,y 
p,,,«,:;,.;., o,·~, P,,.,-~·es "'' E,t,c,; e, "h''º y.,_ .,.,,,,,co 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02083/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

público por su trabajo. Esta definición 110 será aplicable pam los efectos del 

Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 

27. Aunado a ello, el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo dispone 

que el patrón tiene obligación de conservar: 

JI. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; Q 

recibos de pagos de salarios; 

28. De la misma manera, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, 

advierte que toda institución púl:¡lica o dépendencia pública del Estado de México 

debe conservar los recibos de pago de salarios o las constancias documentales de 

pago de salarios cuando ;ea por' depósito o mediante información electrónica y 

recibos o las constandas de depósito o del medio de información magnética o 

electrónica que sean utilizadas para el pago de prima vacacional y aguinaldo, 

debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después 

de que se extingue la relación laboral. 

29. Ahora bien, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública dispone lo siguiente: 
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Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actllalizada, en los 

respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones 

u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

docltmentos y políticas que a continuación se señalan: 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 

o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 

sistemas de compensación, se11alando la periodicidad de dicha remuneración; 

30. Robustece lo anterior, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública de.rEstado de México y Municipios, señala: 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 

social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y 

políticas que a continuación se seíialan: 

VIII. La remuneración bmta y neta de todos los servidores públicos de base o de 

confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, 

primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, 

se11alando la periodicidad de dicha remuneración; 

Página 24 de 46 



• 
lnfo m 

hté, ., •• r,-,-,,.-,-~,,. Ac«SH ,, •·-·,~ ='<~ P>> ·~,, 
P,rn«.:;,"" o,,,. r,,...,.,.,, ""' Es"-'' a, ,.,..=, "--:c-~·co 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

02083/INFOEM/IP/RR/2016 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 
José Guadalupe Luna Hernández 

31. En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios refiere que los Sujetos Obligados deberán tener 

disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, 

de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, las remuneraciones 

que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

32. Por todas las consideraciones antes expuestas, es dable ordenar la entrega en 

versión pública de la documentación generada ¡m donde conste el sueldo percibido 

por Esther García Blanco correspondiente al pedodo comprendido del uno (01) de 

enero al quince de junio del presente año, lo anterior por tratarse de información 

que ya fue generada previamente a la solicitud realizada. 

II. De la solicitud identificada con el inciso e). 

33. Como ya fue señalado en los antecedentes de la presente resolución 

 manifiesta que "cuando se acude II pedir información de 

manera grosera y por demás prepotente, se niega a darla además de negarse a recibir documentos 

que nos son necesarios para nuestro tramite de negocio conculcando así nuestro derecho 

constitucional", y a su vez vierte el siguiente cuestionamiento "¡Qué medidas toma el 

Coordinador de Participación Ciudadana pam que no ocurmn este tipo de situaciones que 

daíian la imagen de la administración que preside el alcalde municipal C. Juan Hugo de La Rosa 

García?". 
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34. De lo anterior se advierte que dicha solicitud se encuentra relacionado con el 

derecho de petición, mismo que es definido por el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela: 

" .. . es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el 

Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a 

cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual 

adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. 

'" (Sic) 

35. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al del'echo de petición como 

"el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejer~en el poder público. 3 " (Sic) 

36. Al respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a 
\ 

la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, 

conceptualíza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de 

carácter individual como colectivo, tuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así 

como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por 

cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación 

de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. 4"(Sic) 

37. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del 

artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

2 BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 

115. 
3 CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petící611 en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 

2004. p. 31 
4 ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la lnfon11acíó11 y Co111u11icací611 Piíblica. Ed. Universidad de Occidente. 

México. 2004, p. 72. 
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de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, 

investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

38. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define 

al derecho de acceso a la información como: "la prerrogativa de la persona para acceder 

a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas 

privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones 

taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática." (Sic) 5 

39. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición 

y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero 

de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la 

autoridad responsable a que actúe o blen conteste lo solicitado; mientras que en el 

segundo, la petición se encamina. primordialmente a permitir el acceso a datos, 

registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea 

generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

40. Como se puede apreciar de lo anterior, si bien es cierto que en la solicitud se 

contienen una serie de aseveraciones subjetivas, por lo que resulta evidente el hecho 

de que este tipo de manifestaciones no son materia del Derecho de Acceso a la 

Información por lo que órgano garante no puede conocer ni sancionar dichos actos 

también lo es que no constituyen la solicitud en su totalidad. 

5 VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270. 
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41. Por ende cabe destacar que los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, 

políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 

publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 

solicitantes. 

42. Por lo anteriormente expuesto, es necesario aclarar las dependencias públicas 

competentes para imponer dichas sanciones disciplinarias, por tal motivo es 

pertinente transcribir el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 

Artículo 52.- La Secretaría y los órganos de control intemo de las dependencias, 

de los organismos auxiliares y fideiéomisos públicos, serán competentes para 

identificar, investigar y.determinar las responsabilidades de los servidores públicos, 

así como para imponer las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo 

49 de esta ley. 

43. En éste sentido, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios en su artículo 59 señala expresamente como se lleva 

a cabo el procedimiento para imponer las sanciones disciplinarias a los servidores 

públicos que así lo ameriten empero de manera enunciativa más no limitativa 

únicamente se cita el artículo 45 de la misma ley a efecto de precisar la competencia, 

tal como se destaca a continuación: 
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Artículo 45.- En las dependencias de la Administración Pública, en los organismos 

auxiliares y fideicomisos públicos y en los Ayuntamientos, se establecerán módulos 

específicos a los que el público tenga fácil acceso, para que cualquier interesado pueda 

presentar quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los servidores 

públicos, con las que se iniciará, en su caso, el procedimiento disciplinario 

correspondiente. Dichas quejas o denuncias se remitirán a la Secretaría en un plazo que 

no exceda de cuarenta y ocho horas, quedando facultada la propia Dependencia para 

establecer las normas y procedimientos para que las instancias del público sean 

atendidas y resueltas, salvo las relativas a las quejas y denuncias contm los servidores 

del Gobierno Municipal, serán fijadas por los Ammtamientos respectivos. 

Lo propio harán, en la esfera de su competencia los Poderes Legislativo y Judicial a 

través de sus organismos competentes. 

44. Dicho de otro modo, y pára el caso que nos ocupa en los Ayuntamientos, se 

establecerán módulos específicos de fácil acceso, para que cualquier interesado 

pueda presentar quejas y denuncias por incumplimiento de las obligaciones de los 

servidores públicos del gobierno municipal, con las que se iniciará, en su caso, el 

procedimiento disciplinario, mismo que será fijado por el Ayuntamiento que 

corresponda, por lo que el SUJETO OBLIGADO a través del servidor público 

habilitado debió asistir a  para la obtención de 

información sobre el trámite procedente para interponer su queja en contra de la 

servidora pública en comento, tal y como lo establecen los artículos 90 correlativo 

al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios que a la letra señalan: 
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Artículo 90. Los servidores públicos de los sujetos obligados deberán auxiliar en todo 

momento a los particulares que soliciten su apoyo y asistencia para la obtención de la 

información de las obligaciones de transparencia comunes. 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 

social, según corresponda, la información, por lo menos, de. los temas, documentos y 

políticas que II continuación se seilalan: 

XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de 

respuesta; 

45. Por ello, éste Órgano Garinte señala que en próximas ocasiones el SUJETO 

OBLIGADO desde su respuesta: inicial deberá auxiliar de forma correcta a los 

particulares para la obtención de información sobre cualquier trámite, requisitos y 

formatos que ofrece el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

III. De la versión pública 

46. Debe destacarse que debido a la naturaleza de los documentos requeridos, y 

toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la 

protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo 

tanto el documento en que conste el sueldo de la servidora pública Esther García 

Blanco, deberá ser en entregado en su caso en versión pública. 
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47. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

48. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información 

cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, .XXI y XL V; 91 y 137 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señala: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. .. ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, 

identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de México; 

(. .. ) 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 
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titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o II sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( ... ) 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial pam permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencitJl. 

(. .. ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Tmnsparencia pam 

efectos de atender una solicitud de información, deberán elabomr una versión 

pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 

contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

( .. .) 

49. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los 

establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artículo 143. Pam los efectos de esta Ley se considera información confidencial, 

la clasificada como tal, de manem permanente, por su naturaleza, cuando: 
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l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

l. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con 

lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La infonnación confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial /a información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el 

estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las 

causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público 

protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva 

establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco 

afias adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten 
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las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una 

prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya 

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura 

de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio 

de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevmnente. el periodo de reserva de 

la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 

correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la 

prueba de daño y sefialando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de 

anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener 1111 razonamiento lógico en el que demuestre que la información se 

encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo spxto. La versión pública del documento o expediente que 

contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los 

sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas 

y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública 

y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

l. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V 

de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
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· II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas 

autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para 

el desempeño del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos 

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los. mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, 

prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos, por el Estado 

mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o 

medios empleados para elimina.r la información en las versiones públicas no 

permitan la recuperación o visualización de la misma. 

50. Así mismo, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos 

especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y 

por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es 

el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro 

de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, 

u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que 

no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social. 
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51. En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es 

necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, 

su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. 

52. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el 

propósito de realizar -mediante esa clave de identificación- operaciones o 

actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto 

de una situación fiscal determinada. 

53. Lo anterior es compartido por el entonc~s Instituto Federal de Acceso a la 

Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del 

tenor literal siguiente: 

"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es 1111 dato 

personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II 

de la Ley Federal dq Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

se considera información COl\fidencial los datos personales que requieren el 

consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en 

los términos de esta Le¡1. Por su parte, según dispone el artículo 3,fracción II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. dato 

personal es toda aquella il'.formación concerniente a una persona ftsica identificada o 

ident(ficable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante 

documentos o,ficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su 

fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las 

personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el 
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único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o 

actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de 

la Federación prevé que In utilización de una clave de registro no asignada por la 

autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes 

apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 

persona, así como su homoclave, siendo esta !Íltima única e irrepetible, por lo que es 

posible concluir que el RFC constituye un dato personal ;Y, por tanto, información 

confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción JI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información PlÍblica Gubernamental ... " (Sic) 

54. Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de 

la persona, su fecha de nacimiento, así como' Su homoclave, la cual es única e 

irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por 

lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada 

e identificable en términos'de los ¡¡rtículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción 

VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

55. En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que 

únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su 

nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite 

distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. 

56. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, 

el cual refiere: 
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"Clave Única de Registro de Población (CURP) es 1111 dato personal 

confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción JI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato 

personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción JI de la Ley considera información 

confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para 

su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, 

la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular 

como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos\y su lugar de nacimiento, y 

esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que 

es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente 

se11alados ... " 

57. Por lo que respecta· a la, clave de seguridad social, en virtud de que su 

divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca 

una transgresión a lá vida privada e intimidad de la persona, esta información 

también resulta ser de carácter confidencial. 

58. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no 

tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, 

se consideran datos confidenciales. 

59. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir 

al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios: 
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ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo 

de los servidores públicos por concepto de: 

l. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 

JI. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de 

anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 

comprobados; 

III. Cuotas sindicales; 

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución (le cooperativas y de cajas de 

ahorro, siempre que el servidor público hubiese ma¡¡ifestado previamente, de manera 

expresa, s11 conformidad; 

V. Descuentos ordenados por el Instit1ftp de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores 

públicos; 

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de 

la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social; 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad j11dicial; o 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor 

público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% 

de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI 
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de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre 

que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho 

constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de 

este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial." (Sic) 

60. Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente 

cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las 

obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente 

inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o 

créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto 

público, son información que debe clasificarse como confidencial. 

61. De todo lo anteriormente expuesto se concluye que si la información, con la 

que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales 

se deberá de realizar su cla:sificadón como información confidencial, atendiendo las 

formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de 

lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad. 

62. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 
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63. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, 1226, 1357 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de 

datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

64. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señálar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al 

6 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado detennina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la infor1nación, de 
confonnidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

7 Artículo 135. Los lineamientos generales que se e1nitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 

obligatoria para los sujetos obligados. 
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no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

65. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información 

emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo 

deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que 

la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los 

artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que 

justifican la restricción al derecho. 

66. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene 'comq limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 
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67. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

68. Es decir un documento público testado que no se acompafie del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado. 

69. Por lo antes expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  toda vez que se 

actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

70. Es así que en términos del artículo 186 fracción III y IV de la Ley de la materia 

vigente, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

en el presente recurso de revisión y ORDENAR la búsqueda exhaustiva y 

minuciosa de la información solicitada. 

71. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por  en el recurso de 

revisión 02083/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y 

se ORDENA haga entrega en versión pública vía SAIMEX de lo siguiente: 

a) El documento donde consten los sueldos de Esther García Blanco del 

periodo comprendido del uno (1) de enero al quince (15) de junio de 

dos mil dieciséis. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

del artículo 49 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones 

sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental 

respectivo objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición de 

 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 
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de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución, y 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO .POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID. YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ '[ ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (7) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de siete (07) de septiembre de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 02083/INFOEM/IP/RR/2016. 
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